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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00797996-UNC-ME#FCM S/MODIFICACIONES ORGANIGRAMA CÁT.
FISIOLOGÍA HUMANA E INST.FISIOLOGÍA

 
VISTO   

-La nota presentada por la Profesora Titular de la Cátedra de Fisiología Humana y Directora del
Instituto de Fisiología Prof. Oscar Orías, de la Facultad de Ciencias Médicas – UNC, Sra. Prof.
Dra. Laura M. Vincenti, en la que solicita autorización para realizar modificaciones en el
organigrama de la Cátedra de Fisiología Humana y del Instituto de Fisiología Prof. Oscar Orías
y aprobar el nuevo Reglamento del Instituto;

Y CONSIDERANDO:

-Que, la tarea docente de esta cátedra fue evolucionando y se reformaron y actualizaron los
trabajos prácticos y las clases teóricas, adecuándose a los requerimientos del constante
incremento en el número de alumnos;

-Que, además se incrementó el número de docentes que dictan la asignatura,

-Que, esta cátedra se ha ido adaptando a las necesidades académicas y sociales a las que
respondía y ha ido incorporando actividades de docencia, investigación y extensión, los cuales
configuran los tres componentes básicos del trabajo académico en un programa de educación
superior;

-Que, teniendo en cuenta el plantel de docentes e investigadores que en la actualidad ejercen en
la Cátedra y el Instituto, es necesaria una redistribución de los cargos existentes en lo que
respecta a sus funciones y obligaciones principales, teniendo en cuenta su formación de grado y
las actividades laborales que concretamente desarrollan. De esta manera se potenciarían las
posibilidades de desarrollar roles íntimamente relacionados con su formación profesional, sin
dejar de interactuar y compartir espacios comunes de sus actividades principales;

- Que, cuenta con despacho de la Comisión de Enseñanza del HCD;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO



DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Autorizar las modificaciones en el Organigrama de la Cátedra de Fisiología
Humana y del Instituto de Fisiología Prof. Oscar Orías y aprobar el nuevo Reglamento del
Instituto, los cuales se encuentran en archivos embebidos, adjuntos a la presente resolución.

Art. 2º: Registrar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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JUSTIFICACIÓN PARA SOLICITUD DE PROPUESTA DE CAMBIOS 


 


La Facultad de Ciencias Médicas de Córdoba, fue creada el 10 de Octubre de 1877. Dos años 


después, en 1879, se creó la Cátedra de Fisiología General, tal como se la llamó inicialmente. 


La enseñanza de la Fisiología en estos primeros tiempos era esencialmente teórica. Sin 


embargo, esta situación no satisfacía el deseo de las autoridades de la Casa en cuanto a la 


preparación de los alumnos, por lo cual se contrató al Profesor Valentín Grandis, fisiólogo 


italiano, quien se incorporó a la Universidad Nacional de Córdoba. Se le encomendó viajar a 


Europa a comprar el material necesario para el montaje de un Laboratorio de Fisiología, cuya 


construcción recién comenzaba.  


Consecuentemente, en 1904 se inicia la enseñanza práctica de la materia, con la construcción 


de la Escuela Práctica y la  instalación de los gabinetes y laboratorios de Fisiología 


Experimental, Bacteriología e Higiene Experimental (1), donde hoy funciona lo que conocemos 


como Escuela Práctica de Medicina “Prof. Alejandro Centeno”. 


Fue así como esta época marcó un hito en la enseñanza de la Fisiología en Córdoba, puesto 


que, de la modalidad teórica, se pasó a la experimental. Se montó un laboratorio con 


instrumental y aparatos de inmejorable calidad y en tal cantidad, de manera que el 


Laboratorio de Fisiología Experimental adquirió un notable prestigio, formándose en el mismo 


numerosos profesionales que dieron lustre a nuestra Universidad.  


A la historia de la denominación de “Instituto de Fisiología” se le pueden atribuir varios 


orígenes. La primera mención encontrada y documentada es de 1906 (durante el decanato de 


Clodomiro Ferreyra), en que se menciona: “El Gabinete e Instituto de Fisiología Experimental 


ocupa la mitad del edificio destinado a la Escuela Práctica de Medicina, habiendo quedado 


definitivamente instalado en 1906” (2). Luego, durante el decanato de Alejandro Centeno 


(1914-1918), en el año 1915 se habla de: “El Instituto de Fisiología instalado en excelentes 


condiciones, no ha necesitado desde hace tres años renovar su material” (3). La tercera 


mención es a solicitud de G.F. Nicolai en 1924, para que al Laboratorio de Fisiología 


Experimental se lo designe oficialmente como Instituto de Fisiología (4).  Y la mención 


definitiva que marca el nombre de Instituto de Fisiología, es durante el discurso del rector de 


la UNC, Dr. Novillo Corvalán, en la inauguración de los cursos universitarios de 1935, cuando 


menciona “Entrará también en funciones este año el Instituto de Fisiología, merced al 


inteligente empeño del señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas” (5). Es así que el 


Instituto de Fisiología, fue el primer centro de investigaciones básicas de medicina del país con 


esa denominación. El 4 de junio de 1955 el Dr. Oscar Orías fallece a los 50 años, en la Ciudad 
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de Córdoba y al año siguiente, el 11 de septiembre de 1956, se le dio el nombre al “Instituto 


de Fisiología Prof. Dr. Oscar Orías”, según resolución Nº 629 del HCD. 


La enseñanza práctica de la materia se mantuvo sin grandes alteraciones hasta 1935, pero a 


partir de ese momento se le imprimió un ritmo más moderno y dinámico, tanto a la 


enseñanza como a las tareas de investigación. Se construyeron, además, el primero y segundo 


piso del edificio, aumentando así su capacidad física.  


Luego se crearon cargos de dedicación exclusiva para los investigadores principales (entre los 


primeros de la Facultad de Ciencias Médicas) confiriéndole de esta forma mayor jerarquía a la 


tarea de investigación y docencia, puesto que ambas van de la mano. 


Se abrieron nuevas áreas de investigación, principalmente en lo referente a la fisiología del 


músculo liso y cardíaco. Luego, años más tarde, se montó el Laboratorio de Reproducción, que 


actualmente cuenta con diferentes líneas de investigación que incluyen estudios de la relación 


entre el estado nutricional de un individuo y su fisiología reproductiva (con diferentes 


sublíneas), el desarrollo y optimización de protocolos de inducción de ovulación en hembras 


de Chinchilla lanígera,  además de otras líneas, tal como la que estudia la eficacia anti-


inflamatoria de principios naturales en pulmón de ratón, y la que investiga acerca del efecto 


de los antidepresivos sobre la expresión conductual de la memoria en un modelo de 


bulbectomía olfatoria, etc. 


Asimismo, la tarea docente fue evolucionando y se reformaron y actualizaron los trabajos 


prácticos y las clases teóricas, adecuándose a los requerimientos del constante incremento en 


el número de alumnos. En este contexto, también se incrementó el número de docentes que 


dictan la asignatura, la mayoría de los cuales comenzó su tarea docente como Agregado 


Alumno, realizando un curso de formación anual, luego como Ayudante Alumno y finalmente 


como Profesor de la Cátedra.  


En resumen, a lo largo de su historia, esta cátedra se ha ido adaptando a las necesidades 


académicas y sociales a las que respondía y ha ido incorporando actividades de docencia, 


investigación y extensión, los cuales configuran los tres componentes básicos del trabajo 


académico en un programa de educación superior. 


Una fortaleza que detectamos, tanto en la Cátedra de Fisiología Humana como en el Instituto 


de Fisiología Prof. Oscar Orías, es el trabajo interdisciplinario que implica la participación de 


profesionales con diferentes Títulos de grado (Médicos, Biólogos, Bioquímicos, Licenciados en 


Química, etc.), lo cual sin dudas favorece la obtención de mejores resultados, ya sea en lo que 


se refiere a investigación, como en lo inherente a la actividad docente. No obstante, también 


consideramos que es necesario optimizar la labor de los recursos humanos con los cuales se 


cuenta. Si bien actualmente estas dos unidades funcionan en el mismo espacio físico y 


comparten una parte de la planta de profesionales mencionada, creemos que sus funciones y 


objetivos son, de alguna manera, diferentes y complementarios.  


Teniendo en cuenta el plantel de docentes e investigadores que en la actualidad ejercen en la 


Cátedra y el Instituto, creemos oportuno plantear una redistribución de los cargos existentes, 
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únicamente en lo que respecta a sus funciones y obligaciones principales, teniendo en cuenta 


fundamentalmente su formación de grado y las actividades laborales que concretamente 


desarrollan. De esta manera se potenciarían las posibilidades de desarrollar roles íntimamente 


relacionados con su formación profesional, sin dejar de interactuar y compartir espacios 


comunes de sus actividades principales. 


Es así que ponemos a consideración la posibilidad de modificar el organigrama y la 


distribución del personal en ambos ámbitos, tal como se detalla a continuación: 


 


 


Cabe aclarar que el hecho de que un Profesor esté asignado a docencia como función 


principal, no significa que no pueda hacer tareas de investigación o viceversa (de hecho, 


muchos Profesores realizan ambas tareas). La distribución propuesta se basa en la tarea 


fundamental que quien ocupe cada cargo, debe realizar. 


En ese sentido, proponemos que quienes ocupen los cargos asignados a la docencia de grado 


sean los responsables directos del dictado de las clases teóricas y los trabajos prácticos de la 


asignatura, así como de los exámenes parciales y finales, pudiendo además, realizar trabajos 


de investigación (por ejemplo, sumándose a proyectos llevados a cabo por el personal del 


Instituto) y/o de extensión, según las exigencias de cada cargo. 


Asimismo, quienes ocupen los cargos asignados al Instituto de Fisiología, atendiendo a las 


obligaciones inherentes a sus cargos, realizarán también tareas docentes tales como: dictado 


Cát. de FISIOLOGÍA 
HUMANA 


DOCENCIA DE GRADO 


1 Prof. TITULAR (DE) 


2 Prof. Adjuntos (DSE) 


13 Prof. Asistentes (DSE) 


INVESTIGACIÓN 


-INSTITUTO DE FISIOLOGÍA- 


DIRECTOR 


Prof. Asociado (DE) 


1 Prof. Asociado (DE) 


2 Prof. Adjuntos (DE) 


2 Prof. Asistentes (DE) 


(Orientación Laboratoriio) 


2 Prof. Asistentes (DSE) 


(Orientación Laboratoriio) 
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de cursos de posgrado, de módulos optativos para los alumnos de grado (los ya existentes y 


otros que podrán organizarse en el futuro), de clases teóricas de la asignatura, etc. Además, 


participarán de proyectos de extensión que surjan del ámbito de sus líneas de investigación.  


De esta manera, cada agente podría cumplir con sus obligaciones en las tres áreas 


mencionadas (docencia, investigación y extensión), optimizándolas y aumentando la oferta 


educativa y extensionista de la Cátedra. 


A fin de solicitar la autorización de los cambios propuestos, se adjunta a la presente, el nuevo 


Reglamento del Instituto de Fisiología “Prof. Oscar Orías”. 
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Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Ciencias Médicas 


Instituto de Fisiología “Prof. Oscar Orías” 
 


 
REGLAMENTO  


 


ARTICULO 1º: El Instituto de Fisiología es una dependencia de la Facultad de Ciencias Médicas y de 


la Cátedra de Fisiología Humana, que tiene como misión principal la investigación científica en 


Ciencias Biomédicas. También son tareas de este Instituto, la formación de recursos humanos en 


ciencia, la transferencia de los conocimientos a la comunidad en general y la docencia. Esta última 


incluye el dictado de cursos de posgrado, de módulos optativos para estudiantes de grado, de 


teóricos de la asignatura o trabajos prácticos en el Curso de Agregados Alumnos, etc.   


Es importante destacar que este Instituto depende de la Cátedra de Fisiología Humana, y que su 


formación se fundamenta en la redistribución de cargos y funciones a fin de optimizar la 


producción científica y docente de posgrado, pero manteniendo un vínculo estrecho entre todos los 


miembros de la Cátedra. Es por ello que deberá existir una comunicación fluida y colaboración 


continua entre el Prof. Titular de la Cátedra y el Director del Instituto, a fin de aunar criterios y 


tomar decisiones en forma conjunta. 


 


ARTICULO 2º: El Instituto de Fisiología estará dirigido por un Director y un Consejo Directivo, cuyas 


funciones se reglamentan en artículos posteriores.  


Sus integrantes incluyen como mínimo, pero no en forma excluyente, a los docentes-investigadores 


de la Cátedra de Fisiología Humana que ocupen los siguientes cargos: los dos cargos de Prof. 


Asociado de dedicación exclusiva (DE), los dos cargos de Prof. Adjunto DE, los dos cargos de Prof. 


Asistente DE y dos cargos de Prof. Asistente de dedicación semi-exclusiva con orientación a la 


investigación con que cuenta la Cátedra. Dado que el Instituto de Fisiología es una dependencia de 


la Cátedra de Fisiología Humana, de acuerdo a las necesidades científicas y docentes de la misma, 


podrán realizarse cambios en la distribución de estos y otros cargos.  


También formarán parte del Instituto de Fisiología, becarios doctorales y posdoctorales de 


entidades de ciencia nacionales o internacionales (SECyT-UNC, CONICET, FONCyT, etc) y tesinistas 


de grado, que desarrollen sus proyectos de investigación bajo la dirección de investigadores de la 


Cátedra. Asimismo, formará parte de este Instituto el estudiante beneficiario de la Beca Premio 


Estímulo a la Investigación Prof. Dr. Oscar Orías (cargo de ayudante rentado con orientación en 


investigación con que cuenta la Cátedra).  


Dado que es el espíritu de este Instituto es dar marco a aquellos docentes que, aunque no posean 


cargos de dedicación exclusiva, deseen dedicarse a la investigación científica, podrán ser parte del 


mismo (aunque no Director), otros docentes-investigadores de la Cátedra de Fisiología no 


contemplados en la lista anterior, así como docentes-investigadores de otras cátedras (como por 


ejemplo, la de Física Biomédica) que justifiquen su inclusión; lo harán en carácter de “Docente-


investigador Adherente”.    
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ARTICULO 3º: El Consejo Directivo estará integrado por el Director y un representante de los 


Profesores Asociados (DE), uno de los Profesores Adjuntos (DE) y uno de los Profesores Asistentes 


(DE) del Instituto de Fisiología. Podrán formar parte de este Consejo Directivo además, hasta dos 


“Docentes-investigadores Adherentes”.  


 


ARTÍCULO 4°: Los cargos de los integrantes del Instituto de Fisiología, incluido el de Director, serán 


otorgados por concurso de títulos, antecedentes y oposición según la reglamentación vigente de la 


Facultad de Ciencias Médicas. Se prestará especial atención a los antecedentes científicos de los 


candidatos, incluyendo categorización en el Programa de Incentivos, categoría en la Carrera de 


Investigador Científico en el CONICET, publicaciones (cantidad, calidad y rol), formación de recursos 


humanos para la investigación, prestación de servicios técnicos especializados, etc.  


Hasta que se realicen los concursos correspondientes, el cargo de Director será designado en forma 


interina, y teniendo en cuenta los antecedentes de los candidatos, por el Prof. Titular de la Cátedra 


de Fisiología Humana. La designación interina de los demás integrantes del Instituto en cambio, 


será realizada por el Director designado. 


 


ARTÍCULO 5°: El cargo de Director del Instituto de Fisiología será ocupado por el Prof. Asociado (DE) 


que haya obtenido mayor puntaje en el concurso de títulos, antecedentes y oposición, según la 


reglamentación vigente de la Facultad de Ciencias Médicas.  


El resto de los miembros del Consejo Directivo serán seleccionados por votación entre los 


miembros del Instituto (incluyendo a los “Docentes-investigadores Adherentes”). Electores y 


candidatos integrarán el padrón oficial; para ello deberán ejercer cargos de dedicación exclusiva en 


el Instituto de Fisiología y haber desarrollado tareas en el mismo por lo menos durante tres (3) años 


previos a la elección. La designación recaerá en los representantes propuestos por elección 


mediante voto directo, obligatorio y secreto. 


 


ARTICULO 6º: A excepción del Director, el resto de los integrantes del Consejo Directivo 


permanecerán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos mediante lo establecido en el 


art. 5º. Ningún representante podrá integrar el Consejo Directivo por más de dos períodos 


consecutivos, a menos que no exista reemplazo posible.  


 


ARTICULO 7º: En el caso de ausencia del Director, cuando se tratare de licencias de hasta un (1) 


mes de duración, será reemplazado interinamente por el miembro del Instituto de Fisiología de 


mayor jerarquía. 


En caso de ausencia de un miembro del Consejo Directivo por renuncia o por licencia de más de un 


(1) mes de duración, el mismo será reemplazado por el suplente de jerarquía más próxima, quien 


permanecerá en funciones hasta el regreso del miembro titular o hasta la renovación total del 


Consejo, según corresponda. 


 


ARTICULO 8º: Son funciones del Director 


 Coordinar con el Prof. Titular de la Cátedra de Fisiología Humana, el funcionamiento de la 
Cátedra e Instituto de Fisiología, integrando los aspectos principales de cada área, tanto en 
docencia, extensión e investigación. 


 Representar al Instituto en todo acto académico o protocolar que así lo requiera o delegar su 
representatividad en un miembro del Consejo Directivo con acuerdo del mismo. 
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 Representar al Consejo Directivo, aceptando sus decisiones y actuar en su nombre, en la firma 
de avales, convenios, compromisos y toda otra gestión administrativa relacionada con el 
desarrollo de los proyectos de investigación del Instituto o el accionar de la Institución. 


 Presidir y coordinar las reuniones del Consejo Directivo. 


 Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo cuando sea necesario. 


 Tomar decisiones y asumir responsabilidades ad referendum del Consejo Directivo en relación a 
cualquier acto que involucre el buen desarrollo de las actividades o la seguridad de la Institución 
o de alguno de sus miembros, cuando por circunstancias especiales no pueda ser convocada una 
reunión de Consejo Directivo. 


 Confeccionar la Memoria Anual del Instituto conjuntamente con el Consejo Directivo para su 
elevación a las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas. 


 


ARTICULO 9º: Son funciones del Consejo Directivo: 


 Establecer los objetivos generales del Instituto en cuanto a su inserción universitaria en relación 
al desarrollo de la investigación científica, la formación de recursos humanos y la extensión a la 
comunidad en un todo, de acuerdo con la política científica establecida por la Facultad de 
Ciencias Médicas. 


 Establecer los lineamientos generales de la política científica del Instituto, tanto en el orden 
interno como en relación con otras Instituciones. 


 Determinar las normas de la Institución en relación a horarios de actividades; condiciones de 
uso, mantenimiento y reparación de equipos, instrumental y laboratorios comunes; limpieza y 
mantenimiento de áreas comunes, instalaciones sanitarias y de servicios; normas preventivas y 
de seguridad para eventuales casos de accidentes, incendio, robo y manejo de la energía 
eléctrica y cualquier otra condición no contemplada en el presente, que implique el interés 
general del Instituto o del personal que cumple sus funciones en el mismo. 


 Acordar la distribución y/o redistribución de laboratorios y espacios de trabajo.  


 Gestionar o avalar la solicitud de fondos, subsidios o presupuestos destinados a cubrir 
necesidades de equipamiento, infraestructura edilicia o mantenimiento del Instituto de 
Fisiología y supervisar las obras de refacción o mantenimiento que se realicen en el mismo. 


 Avalar los convenios entre las instituciones universitarias o extrauniversitarias nacionales o 
extranjeras que involucren la actividad transitoria o permanente de investigadores en el ámbito 
del Instituto de Fisiología. 


 Autorizar convenios con las unidades e instituciones ajenas al Instituto de Fisiología para 
desarrollar proyectos de transferencia y/o brindar apoyo científico-técnico relacionado con la 
producción y/o desarrollo industrial, agropecuario o biomédico. 


 


ARTICULO 10º: Dejar sin efecto toda disposición que se oponga al presente. 
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